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Actividad: Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades agrícolas, 
desarrolladas en régimen de aparcería, dedicadas a la obtención de plantas textiles 
y tabaco. 

Índice de cuota devengada por operaciones corrientes:  0,21  
 

Actividad: Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades forestales, 
desarrolladas en régimen de aparcería. 

Índice de cuota devengada por operaciones corrientes:  0,21  
 

Actividad: Procesos de transformación, elaboración o manufactura de productos naturales 
para la obtención de queso. 

Índice de cuota devengada por operaciones corrientes:  0,070  
 

Actividad: Procesos de transformación, elaboración o manufactura de productos naturales 
para la obtención de vino de mesa. 

Índice de cuota devengada por operaciones corrientes:  0,2675  
 

Actividad: Procesos de transformación, elaboración o manufactura de productos naturales 
para la obtención de vino con denominación de origen. 

Índice de cuota devengada por operaciones corrientes:  0,2675  
 

Actividad: Procesos de transformación, elaboración o manufactura de productos naturales 
para la obtención de otros productos distintos a los anteriores. 

Índice de cuota devengada por operaciones corrientes: 0,19625  
 
 

INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE LOS SIGNOS, ÍNDICES O MÓDULOS EN EL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

 
Rendimiento Anual 

 
 
 1. El rendimiento neto resultará de la suma de los rendimientos netos que 
correspondan a cada una de las actividades. 
 
 2. El rendimiento neto correspondiente a cada actividad se obtendrá aplicando 
el procedimiento establecido a continuación: 
 
 2.1. Fase 1: Rendimiento neto previo. 
 

El rendimiento neto previo en el supuesto de actividades en que se realice la 
entrega de los productos naturales o los trabajos, servicios y actividades accesorios, se 
obtendrá multiplicando el volumen total de ingresos, incluidas las subvenciones 
corrientes o de capital y las indemnizaciones, de cada uno de los cultivos o 
explotaciones por el «índice de rendimiento neto» que corresponda a cada uno de ellos. 

 
Las ayudas directas desacopladas de  la Política Agraria Común (pago básico, 

pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente, pago para 
jóvenes agricultores y, en su caso, pago del régimen simplificado para pequeños 
agricultores) se acumularán a los ingresos procedentes de los cultivos o explotaciones 
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del perceptor en proporción a sus respectivos importes. No obstante, cuando el 
perceptor de la ayuda directa no haya obtenido ingresos por actividades agrícolas y 
ganaderas, el índice de rendimiento neto a aplicar será el 0,56. 
 

El rendimiento neto previo en el supuesto de actividades en las que se sometan 
los productos naturales a transformación, elaboración o manufactura se obtendrá 
multiplicando el valor de los productos naturales utilizados en el proceso, a precio de 
mercado, por el «índice de rendimiento neto» previsto para estos supuestos. El 
rendimiento neto previo se determinará en el momento de incorporación de los 
productos naturales a los procesos de transformación elaboración o manufactura.  
 

El procedimiento de cálculo previsto en el párrafo anterior se aplicará también a 
los productos sometidos a procesos de transformación, elaboración o manufactura en 
los años anteriores a 1998 que sean transmitidos a partir del 1 de enero del 2019. En 
estos casos, la determinación del rendimiento neto previo se producirá en el momento 
en que sean transmitidos los productos. 
 
 2.2. Fase 2: Rendimiento neto minorado. 
 

El rendimiento neto minorado se obtiene deduciendo del anterior las cantidades 
que, en concepto de amortización del inmovilizado material e intangible correspondan a 
la depreciación efectiva que sufran los distintos elementos por funcionamiento, uso, 
disfrute u obsolescencia. 
 

A estos efectos, la amortización se calculará de acuerdo con lo establecido en la 
letra b) del punto 2.2. de las instrucciones para la aplicación de los signos, índices o 
módulos en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del Anexo II de esta 
Orden. 
 

No obstante, los elementos patrimoniales del inmovilizado descritos a 
continuación, se amortizarán conforme a la siguiente Tabla: 
 

Grupo Descripción Coeficiente 
lineal máximo 

Período 
máximo 

7 Vacuno, porcino, ovino y caprino 22% 8 años 

8 Equino y frutales no cítricos 10% 17 años 

9 Frutales cítricos y viñedos 5% 45 años 

10 Olivar 3% 80 años 
 
 Cuando se trate de actividades forestales, para el cálculo del rendimiento neto 
minorado no se deducirán las amortizaciones. 
 
 2.3. Fase 3: Rendimiento neto de módulos. 
 
 Sobre el rendimiento neto minorado se aplicarán, cuando correspondan, los 
índices correctores que se establecen a continuación, obteniendo el rendimiento neto 
de módulos.  
 
 Los índices correctores se aplicarán en aquellas actividades que los tengan 
asignados expresamente y según las circunstancias, cuantía, orden e incompatibilidad 
que se indica a continuación, sobre el rendimiento neto minorado o, en su caso, sobre 
el rectificado por aplicación de los mismos: 
 
 a) Utilización de medios de producción ajenos en actividades agrícolas. 
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 Cuando en el desarrollo de actividades agrícolas se utilicen exclusivamente 
medios de producción ajenos, sin tener en cuenta el suelo, y salvo en los casos de 
aparcería y figuras similares. 
 
 Índice: 0,75 
 
 b) Utilización de personal asalariado. 
 
 Cuando el coste del personal asalariado supere el porcentaje del volumen total 
de ingresos que se expresa, será aplicable el índice corrector que se indica. 
 

PORCENTAJE INDICE 

Más del 10 por 100 0,90 

Más del 20 por 100 0,85 

Más del 30 por 100 0,80 

Más del 40 por 100 0,75 
 
 Cuando resulte aplicable el índice corrector de la letra a) anterior no podrá 
aplicarse el contenido en esta letra b).  
 
 c) Cultivos realizados en tierras arrendadas. 
 
 Cuando los cultivos se realicen, en todo o en parte, en tierras arrendadas. 
 
 Índice: 0,90 sobre los rendimientos procedentes de cultivos en tierras 
arrendadas. 
 
 Cuando no sea posible delimitar dichos rendimientos, se prorrateará en función 
del porcentaje que supongan las tierras arrendadas dedicadas a cada cultivo respecto 
a la superficie total, propia y arrendada, dedicada a ese cultivo. 
 
 d) Piensos adquiridos a terceros. 
 
 Cuando en las actividades ganaderas se alimente el ganado con piensos y otros 
productos para la alimentación adquiridos a terceros que representen más del 50 por 
100 del importe de los consumidos. 
 
 Índice: 0,75, excepto en los casos de explotación intensiva de ganado porcino 
de carne y avicultura. Este índice será del 0,95 cuando se trate de las mencionadas 
actividades de explotación intensiva de ganado porcino de carne y avicultura. 
 
 A efectos de este índice, la valoración del importe de los piensos y otros 
productos propios se efectuará según su valor de mercado. 
 
 e) Agricultura ecológica. 
 
 Cuando la producción cumpla los requisitos establecidos en el Reglamento (CE) 
834/2007, del Consejo de 28 de junio de 2007 sobre producción y etiquetado de los 
productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) Nº 2092/1991, en su 
normativa específica de desarrollo y en la normativa legal vigente de las 
correspondientes Comunidades Autónomas sobre producción ecológica y quede 
correspondientemente acreditado por su certificado de operador ecológico. 
 
 Índice: 0,95 
 

f) Cultivos en tierras de regadío que utilicen, a tal efecto, energía eléctrica. 
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Cuando los cultivos se realicen, en todo o en parte, en tierras de regadío y el 
consumo eléctrico diario medio, en términos de energía facturada en kWh, de la factura 
del mes del período impositivo con mayor consumo sea, al menos, 2,5 veces superior 
al correspondiente a la de dos meses del mismo período impositivo, siempre que el 
contribuyente, o la comunidad de regantes en la que participe, estén inscritos en el 
registro territorial correspondiente a la oficina gestora de impuestos especiales a que se 
refiere el artículo 102.2 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 

 
Índice: 0,80 sobre el rendimiento procedente de los cultivos realizados en tierras 

de regadío por energía eléctrica. 
 

Cuando no sea posible delimitar dicho rendimiento, este índice se aplicará sobre 
el resultado de multiplicar el rendimiento procedente de todos los cultivos por el 
porcentaje que suponga la superficie de los cultivos en tierras de regadío que utilicen, a 
tal fin, energía eléctrica sobre la superficie total de la explotación agrícola. 
 
 g) Empresas cuyo rendimiento neto minorado no supere 9.447,91 euros. 
 
 Cuando el rendimiento neto minorado no supere 9.447,91 euros anuales y no se 
tenga derecho a la reducción regulada en el punto 3 siguiente. 
 
 Índice: 0,90 
 
 h) Índice aplicable a las actividades forestales. 
 
 Cuando se exploten fincas forestales gestionadas de acuerdo con planes 
técnicos de gestión forestal, ordenación de montes, planes dasocráticos o planes de 
repoblación forestal aprobados por la Administración forestal competente, siempre que 
el período de producción medio, según la especie de que se trate, determinado en cada 
caso por la Administración forestal competente, sea igual o superior a veinte años. 
 
 Índice: 0,80 
 
 A las actividades forestales únicamente le será aplicable el índice señalado en 
la letra h) anterior. 
 
 3. Los agricultores jóvenes o asalariados agrarios podrán reducir el rendimiento 
neto de módulos correspondiente a su actividad agraria en un 25 por ciento durante los 
períodos impositivos cerrados durante los cinco años siguientes a su primera instalación 
como titulares de una explotación prioritaria, realizada al amparo de lo previsto en el 
Capítulo IV del Título I de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias, siempre que acrediten la realización de un plan de mejora de la 
explotación. 
 
 La reducción prevista en este punto se tendrá en cuenta a efectos de determinar 
la cuantía de los pagos fraccionados que deban efectuarse. 
 
 

Pagos Fraccionados 
 
 4. Los pagos fraccionados se efectuarán trimestralmente en los plazos 
siguientes: 
 
 - Los tres primeros trimestres, entre el día 1 y el 20 de los meses de abril, julio y 
octubre. 
 
 - El cuarto trimestre, entre el día 1 y el 30 del mes de enero. 
 

Cada pago trimestral consistirá en el 2 por 100 del volumen de ingresos del 
trimestre, excluidas las subvenciones de capital y las indemnizaciones. 
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El sujeto pasivo deberá presentar declaración-liquidación en la forma y plazos 

previstos, aunque no resulte cuota a ingresar. 
 
 

INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE LOS ÍNDICES Y MÓDULOS EN EL 
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

 
Normas Generales 

 
 1.  La cuota derivada de este régimen especial resultará de la suma de las cuotas 
que correspondan a cada una de las actividades incluidas en el mismo ejercidas por el 
sujeto pasivo. 
 

Con carácter general, la liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido por la 
realización de cada actividad resultará de la diferencia entre "cuotas devengadas por 
operaciones corrientes" y "cuotas soportadas o satisfechas por operaciones corrientes" 
relativas a dicha actividad. El resultado será la "cuota derivada del régimen simplificado", 
y debe ser corregido, tal como se indica en el Anexo III, número 4 de esta Orden, con la 
adición de las cuotas correspondientes a las operaciones mencionadas en el apartado 
uno.B del artículo 123 de la Ley del Impuesto y la deducción de las cuotas soportadas 
o satisfechas por la adquisición o importación de activos fijos. 
 
 2. A efectos de lo indicado en el número 1 anterior, la cuota derivada del régimen 
simplificado correspondiente a cada actividad se cuantifica por medio del procedimiento 
establecido a continuación: 
 
 2.1. Cuota devengada por operaciones corrientes. 
 

La cuota devengada por operaciones corrientes, en el supuesto de actividades 
en que se realice la entrega de los productos naturales o los trabajos, servicios y 
actividades accesorios, se obtendrá multiplicando el volumen total de ingresos, 
excluidas las subvenciones corrientes o de capital, las indemnizaciones así como el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el recargo de equivalencia que grave la 
operación, de cada uno de los cultivos o explotaciones por el «índice de cuota 
devengada por operaciones corrientes» que corresponda. 
 

La cuota devengada por operaciones corrientes, en el supuesto de actividades 
en las que se sometan los productos naturales a transformación, elaboración o 
manufactura, se obtendrá multiplicando el valor de los productos naturales utilizados en 
el proceso, a precio de mercado, por el “índice de cuota devengada por operaciones 
corrientes” correspondiente. La imputación de la cuota devengada por operaciones 
corrientes en estas actividades se producirá en el momento en que los productos 
naturales sean incorporados a los citados procesos de transformación, elaboración o 
manufactura. No obstante, respecto de los productos sometidos a dichos procesos en 
ejercicios anteriores a 1998 que sean transmitidos a partir del 1 de enero del año 2019, 
la imputación de la cuota devengada por operaciones corrientes se producirá en el 
momento que sean transmitidos los productos obtenidos en los referidos procesos. 
 

Cuando, en el ejercicio de las actividades descritas en el párrafo anterior se 
realicen entregas en régimen de depósito distinto de los aduaneros en aplicación de las 
letras a) y b) del apartado  Quinto del Anexo de la Ley 37/1992, reguladora del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, los índices y módulos no serán de aplicación en la medida en 
que se utilicen en la realización de operaciones exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.  

 
 2.2. Deducción de las cuotas soportadas o satisfechas por operaciones 
corrientes. 
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